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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

/RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE/ 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

TELECOMUNICACIONES OlORGA UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASf COMO UN TfTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA, AMBOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR .. DEL SISTEMA DE TREN 
ELÉCTRICO URBANO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO I DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

\ 
/ ANTECEDENTES 

"' \ 1 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 207 3,1s57 publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas pisposiciones de los artículos 60., lo., "27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se creó ~I lnstitL(tO Federal de 

\Telecomunitaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo ~ue /tiene por 
.1 objeto el desarrollo eficiente de la radioJifusiór y las telecomunicaciones. / 

Decreto de1 Ley. El 14 de julio de 2014 se 8,Ublicó en el Diario Ofic;;ial de la Federació
1
n 

el "Decreto por el ~ue se expiden la, Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púb!ico)de Radiodifupión del Estado Mexicen9; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de. 
felecomunicacione~ y raciiodifusión ", mismo que entró en vigor el 13 de a~yJsto de 
2074. 

1 \ / 

Estatuto OtgánicéD. El 4 de s9 ptiembre de 207 4 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico def Instituto Federal de 7:elecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigcx el 26 de ~eptiembre de 207 4 y fl{e 
modificado por última vez el 20 de julio de 207 7. / 

1 \ 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de /2015 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
<del Instituto Federal de Telecomunicaciones. aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal lde Telecomunicchciones y Radiodifusión", mismo que fue 
mo~ificadd el 26 de mayo de 2b17 (los "Lineamientos"). ' 
/ 1 

1 

Solicitud de ~oncesión. El. 15 deaici'em:e de 207 6,(mediante el oficio DG/216/2016. 
y sus anexos, el Director General del Sistema de Tr~n Eléctricó Urbano, Organismo 

,.Púplico Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco ("SITEUR"), presentó / 

/ 

/ 

ante el]lnstituto solic1tua de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, ¡ 
a fin de instalar y operar un sistercia de radiocomunicación TETRA (pdr sus siglas eh / 

J . -\ "' \.._ 
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'inglés Terrestria! T(unked Radio) en la baAda de 410-430 MHz. ~o anterior, con la 
finalidad de emplear las frecuencias que en su caso se otorguen, a lo largo de la 
línea 3 dEpl Corredor Diagonal de Guadalajara, que tiene cqmo objetivo ampliar el 
?isterna del Tren Eléctrico Urbano al cd~ectar a los Municipios de Zapopan, 
Guadalajara y Tlaquepaque. (la "Solicitud"). 1 
I 

~ 1 / 

/ 

\ VI.\ SoHcitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioelé~trico. El 13 de enero de 2017, 
mediante1 oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/51 /2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección Gener?I de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitir dictamen respecto a la 
compatibiliQad electromagnética y las medida~ técnico-operativas qu~ podrían/ 
incorporarse a la do~cesión que, en\su ~aso, se otorgara con motivo de la $olicitud. 

VII. 

~ VIII. 

( 

\ ' ' 1 / \ I , / 

/! 
Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El 18 de enero 
de 2017, mediante el oficio IFT /2~3JUCS/063/2017 la Unidad Concesiones y Servicios, 
elí) <;?Umplimiento a lo dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la/ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó a la Secretaría de " 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") opinión tecni~a no vinculante 
respecto a la Solicitud. 

>, 

/ / \ ' 

', ¡ ' 1 \, ,( 
\Opinión de la Secretaría. Mediante el oficio 2.1.-092/2017 recibido en el Instituto el 
27 de febrerp be 2017, la Dirección Gen~ral de Política de Telecomunicaciones y 
de RadiodifLJsión de la Secretaría, remitió el oficio l .-027 de fecha 24 de febrero de 
2017 mediante el cual emitig,opinión favorable respecto a la Solicitud. 1 

1 
¡ 1 1 1 

, I 

IX. / Información adicional presªntada por SITEUR. Medhsmte los oficios DG / 14 J /2017, 
DG/221 /2017, DG/255/2017 y DG/307 /2017, recibidos en' el Instituto el 27 de junio, 
22 de agosto, 28 de septiembre y Q3 de noviembre todos de 2017, SITEUR presentó 
información adicional a la Solicitud, misma que fue remitida por la Unida<d de 
Concesiones y Servicios a la Unidad dé Espectro Radioeléctrico, el 29 de junio, 3 de 
,octubre y 7 de diciembre todos de 20i7, mediante los oficios IFT/223/UCS/DG-

X. 

'cTEL/l 43 l /2017, 1 IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 879/2017 e IFT/223/UCS/DG-
CTEL/2253/'.zel 7, respectivamente. 1 1 .J 

1 

Opinión de la,Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 19 de diciembre de 2017 cpn"' 1 

oficio IFT/222/UER/DG-PLES/054/2017, la Dirección General de PlaAeación ~del( 
Espectro, aciJscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Unidad de 
Concesiones y Servicios los dictámenes correspondientes a la Solicitud. 

I 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO \ / 
/ 

1 

/ \ 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículp 28 pqrrafos décimo quinto, 
décimo sexto y/décimo séptim9 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es uri órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tien~ po;:, objeto el desarr~llo eficiente I de {a 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispU-$Sto por la I propia 

1 
\ 

Constitución y en los términos q\Je fijen las leyes, tenien(do a su cargo la regulación, "' 
promoción \ y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

1
espectro 

) radioeléctrico, las redes y 1~ prestadón de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insurr<os esenciaíes, garantizando lo establécido.en los artíc~los 60. y 7o. constitucionales, 
De .. iguGI forma, cdr~espo~de ~I Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radi0,difusión y telecomunicaciones, 

Asimism9, el Instituto \es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 

1 

regulará de forma eisimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la lí5re concurrencia, e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean conce'sionarios de radiodifusión y telecomunicacionr1s que 
sirvan a un mismo mercado o zona de coberfura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Consti,-ició~ 

/-

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo ~stablecido por los artículos 
15 fracción IV y 17 fracci6n I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así c6mo resolver respectp de su prórroga, 
modificac~ón o terminación. 1 

/ 

1 1 
•. 

Por\su parte, además de las atribuciónes indelegable9 establecidas por la Ley al Pleno 
del Instituto, el artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Esta¡uto Orgánico establece como 
atribución de dicho órgan~ colegiado la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiEihto y expilotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos ( 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios ,de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumclis esenciales y las áemás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. ' \ 1 / -

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General d¡ Concesiones de \ 

'Telecomunicaciones, tramitar y evaluar ,as solicitudes para el otorgamil':7_nto de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellgs que deban 

~ 
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\ 

" otorgars§7 a través de un procedimiento <de licita~ión púl:i)lica, para someterlas a 
consi~era6ión del Pleno. 

1, ! / 

En este orden de ideas, y consider9~'do que el lnstitut? tiene ó su cargd la regulación, f 
pcomoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomuni9aciones y radiodifusión, el Pleno, como/órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado paro~ 
resolyer la Solicitud. \ · 

/ 

Segundo.- Marcb legal aplicable a la Solicitud. De conformidod con el artículo 75 de la 
Ley, las concesiones para usar; aprovechar Vi explotar bandas de frecuencias del 
espectro, radioeléctrico de uso determinado, s~- otorgarán por el Instituto. ,Asimismo, 

· señala que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesibnario ya cuente con una concesión. > 

\ .. 
En esJ sentido, la 

1

fracción I del artículo 55 de la Ley establece como espectro 
¡ determinado a aquellas bandal de frecuencias ·que pueden der utilizadas para los 
servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Freciuenqias, a través de 
concesiones para uso comercial, social, privado y público. 

\ 
1 \ . 1 1 

Al respecto, el artículo 76 fracción\ 11 de la Ley dis~one que las concesiones sobre el 
espectr? radioeléctrico para uso público, confiere el derecho a los Poderes de la Unión, \ 
de los Estados, los órganos de Gobie;no del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
los Municipios, los órganos constitucionales qutónomos y las' instituciones de educación 
superior de carácter público, entre otros, para proveer servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. I 
\ : 

A su vez, el artículo 83 de la Ley señala q~e la concesión sobre el espectró radioeléctrico 
para uso público se otorgará mediante asignación directa hasta por un plazo de 15 
{quince) años y podrá ser prorrogada haste'.1 por plazos iguales, en el 1entendido que bajo 
esta módalid9d no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni compartir el espectro 
radioeléctric.o co1;1 terceros. 

FZor su parte, el artículo 70 'de 1d Ley s.eñala que se r@querirá concesión única para oso 
publico, solame.nte cuando se necesit'e utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espect~o radioelectrico que no sean d~ uso libre o recursos orbitales, co.mo es el caso de 
las bandas 3-e frecuencias objetQ de la Solicitud. 

/ ', ~ ) 
De ig~al forme, el, artículo 67 fracción 11 de la Ley establece que la concesión única para 
uso público confiere el dérecho a los Poderes de la Unión, de los Estat;:los, los órganos de1 

Gpbierno"del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los Municipios, los.órganos 
\j gonstitucionales autónoa:¡os v ... lDs instituciones de educación superior de carácter \ 
( público para proveer servicios de telecomunicS?ciones y radiodifusión · para el 

cumplimiento de sus fines y atribuciones. 
1 

\ 
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TELECOMUNtéACIONES 

l. 

E~ ese sentido, el artículo 72 de la Ley señala que la concesión única se otorgará por un 
/ ~ 

plazo de hasta 1º (:treinta) años y podrá iser prorrogada hasta por plazos iguales. 

Asimismo, de acuerdo al artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitució~', 
correspo_pde a la Secretaría emitir opinión técnica no vinculante, entre otros, respecto" 
del otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones1ylradiodifus~n. 

Por otro(lado, el art{ culo 8 de los Linearl¡l\entos establece q0e los interesados en obtener 
una concesión de espectro lradioeléfhico para uso público, deberán presentar el 
Formato IFT-Copéesión Espectro Radioeléctrico que corresponda, así como, la . 
i
1
nformación y requisitos aplicables del artículo 3 del mismo ordenamiento que son: 1) 
D,atos generales del Interesado; 11) Modalidad d~ uso; 111) Características Generales del 
Proyecto; IV) Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y k-dministrativa y VI) Pago por 
elanálisis de la solicitud. · 

~ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud. Con respeéto a los requisitos aplicables señalados por el 
artículo 3 de los Lineqmientos, la Unidad de Co'hcesiones y Servicios, a través de la 
Dirección ~eneral de Concesiones de Telecomunicaciones, revis~y evaluó la Solicitud, 
observando qu7 contiene los siguientes elementos: \ l 

\ 
Datos Generales pel Interesado. 

\ \ 

a) 
\ \ 

La Solicitud se pres1.=mtó por ~ SITEUR que es Ur::\ 6rganismo PC:blico 
Descentralizado del Gobierno del. Estado de Jalisco, que se encarga de la 
admini~t;ación, operación y mantenimiento del Sistema de Tren Eléctrico 
Urbano. 

\ 
b) SITEUR señaló cqmo domicilio para oír y recibir todo tip'o de notificdciqnes y 

documentos el ubicado en: Avenida Federalismo sur número 217, cblonia 
1 ·. 

\. Guadalajara Centró, C9digo Postal 44100, Municipio de Guadalajara, en el 
Estado de Jalisco. \ 

\ 
11. 

111. 

Mod61idad de Uso: Concesión de Espectro Radioelé~tricc5 para uso\ público. 

•~aracterísticas Generales del Proyecto: / 
) 

\ 

a) 
/ 

1 

Descripción del Proyecto. En la SoliGitudse señala q~e él proyeoto consiste en 
instalar y cs~perar un siStema de radiocomunicación con tecnología TEl 1-<A en 
la banda de frecuencias de 410-430 MH~. Este sistema de radiocomunic~Gión 

_,.,---permitirá la comunicación de voz y el envío de datos desde cualquier punto 
de la línea 3 del Corredor Diagonal de Guadalajara, entre el personal de 
operación, del centro de cdntrol, de seguridad y mantenimiento. Dicho 

,f.: sistema de radiocomunicación usará mecanismos de handover para soportar 
las C?municaciones tren-tierrac.tren ervnovilidad1 as~gurando la co'ntinuidad 
permanente del servicio de radiotelefonía. 

\ \ 

/ 
I 

/ / 

\~ 
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\ 

b) 

I 

El sistema de radiocomunicación proyectado estará integrado entre otros 
aspectos, por los siguientes equipos: , ~ 

Tipo de equipo Modelo Cantidad de 
Equipos 

Repetidor ·, Teltronic BSR40 20 
Amplificador ',.de Flplex DH336 / 4 
cobertura 
Radio portátil / Sepura STP9000 100 
Radio móvil ¡ Sepura SRG2900 18 
Radio móvil Teltronlc MDT400 2 
Radio a 'bordo de Teltronlc MDT400 36 
tren, ( embrneado) • 

Justificación del proyecto. Como lo estableció SITEUR el sistema proyectado 
permitir<µ la comunicación de voz y el envío de datos 1entre terminales dentro 

/ . 
de·-I9 línea 3 del Corredor Diagonal de Guadalajara, asimismo, el slstem,a 
proyectado broporclonará una Vía-de comunicación con el equipo 
embarcado en trenes. Es Importante destacar que ¡o anterior tiene relación 
con las atribuciones del SITEUR establecidas en los artículos l y 3 fracción I del 
"Decreto Número 73555" CDecreto de Creación"), publicado en el Periódico 

' Oficial del Estado de Jalisco el 29 de diciembre de 1988, donde se establece 
que el objeto primordial de ese Organismo Público Descentralizado, es la 
prestación del servicio público de transporte urbano masivo de pasajeros, así 
como la administración, operación y mantenimiento del sistema con recorrido 
subterráneq, superficial y en su caso, elevado para el transporte masivo de 
pasajeros en las zonas urbanas del Estado de Jalisco. 1 

IV. Capácidad Técnica, Económica,-,Jurídica y Administrativa 
/' / 

a) t,a capacidad técnica y admlnlstrat1lva se tienen por acreditadas, toda vez 
que como se señala en la Solicitud el SITEUR, en colaboración con la ·. 
Secretaría, llevan a cabo el prbyecto de ampliación del Sistema del Tren 
Eléctrico Urbano er:i la zona metropolitana de Guddalajara. Lo anterior, al 
amparo del Convenio Marco de Cbordlnaclón de Acciones que se celebro 
el 31 de diciembre de 2013 entre la Secretaría y el Gobierno del Estado de 

\ 

/(Jalisco. - 1 

Derivado de dicho Convenjio Marco de Coordinación de \Acclbnes, la 
Secretaría suscribió .el contrato DGTFM 55-14 

1
de fecha 14 de noviembre de 

2014, con las empresas: Constructota de Proyectos vI9Ies de México, S.A. de 
Ó.V. y Alstom Transport México, S.A.~ de C.V., a fin de que entre otros aspectos, 
suministraran e instalaran los sistemas de telecomunicaciones objeto de la 
Solicitud, en la primera etapa. ·"' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente, de conformidad co~ el artículo 37 del "Reglamento lntejíor 
de SITEUR" publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el l O de 

J s~ptiembre de 2011, la Gerencia de Informática y Sistemas¡ del SITEUR cuenta, 
\ entre sus ' 1 atribuciones, con 110 de ~ administrar los sistemas de 

telecomunicaciones para la prestación del servicio de transporte público 
\masivo del SITEUR. / \ . 

\ / 
b) Por lo que hace a la cappcidad econórT¡lica, al SITEUR se le asignó en el 

Presupuesto de Égresos para el Ejercicio Fiscal 2018 del Estado de Jaliscó, la 
cantitlad de $313,823,781.00 (trescientos trece millones ochocientos veintitrés \ 
mil setecientos ochenta/y un pesos 00/100 M.N). / 

\ 

1 ~ ' 

1 

Adicionalmente, SITEUR manifestó que derivado de los convenios de 
colaboración que se tienen con)a?3cretaría, dichb Dependencia a través 
de la ahora Direpción Gzeneral de Desarrollo Ferroviario /y Multimodal, se 
encarga de la ejecución del contrató DGTFM 55-14_ señalado en el párrafo / 
anterior, mifilTlo que establece ~n IQ Cláusula Segunda'tm monto total por la 
cantidad de ;)7,417,549,367.71 (siete mil cuatrocientos diecisiete millones 
quinientós cuarenta y nueve mil trescientos sesenta y siete pesos 71/100 M.N.). 

I ~ 

- / 
c) Capacidad Jurídica. Esta se tiene por satisfecha, del\)ido a que la Solicitud fue 

suscrita por el Director Ge,neral del SITEURl quien acreditó su personalidad 
presentando copia simple su nombramiento. En ese sentido, y : de 
conformidad con lo establecido por el artículo 17 fracción II del Decreto de\ 
Creación, el Director General tiene la representación legal del Organismo, pór 
lo que cuenta con facultades para suscribir la Solicitud. 1 

Pago por el análisis de la1Solicitud.\n la S61icitud se présentó copia de la factura 
160004204 emitida por el Instituto con fechb 15 de diciembre de 2016, por concepto 1 
del estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de. título o prórroga de 
concesiones en materia de telecómunicaciones o radiodifusió~, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de us0 determinado, o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, conforme a lo establecido por el)apartado C fracción I del artí'<;::ulo l 7'B y 
el ahíc~lo 17 4-L fracción I de la Ley Federal de Derechos vigente en el año 2016. 

' 1 ~, / / \ 

Adicion<S;Jlmente, la Ley Federal de De,rechos señala en, el artículo 173 penúltimo 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión' de 
bandas de frecuencias a las que se refleren tos apqrtados A, B, fracci9nes I y 11 y C, 
requiera el otorgamiento de un título de concesión única, en términos del artípulo 
75 d eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago de derechos 
correspondiente al de bandas de recuencias, comprenderá la expedición de la 
concesión única respectiva. 

1 \ 

\ 
\ 

/ 
/ 
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Cuarto. Opjniones técnicas respecto a la Solicitud. Por lo que se ri3fiere al distamen 
rJ01izado pOr la Dirección ?eneral de Planeación del Espectro, mismo que es pbrte de 
la opinión formulada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico y que se señiala en el 
Antecedente X-de la ¡vresente \ R~ooción, se considera procedente el uso solicitado 
dentro del rango de frecuencias 415-420/425-4@0 MHz, 9bjeto de la Solicitud, con base 
enrel análisis siguiente: , \ 

,/ 

"(, ,,) 

Particularmente, la banda de frecuencias 4 7 0-430 MHz es amplía mente utilizada por diversos/ 
sistemas de radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diferentes entidades gubernamentales, 
así como también por sistemas empleados para aplicaciones de racpocomuníyacíón privada y para 
la prestación de/servicio Tóví/ de radiocomunicación especializada <:Je flotíllas (comunicación de 
banda angosta,Jambiéri conocida como radío tronca/izado o trunkíng). 

" Derivado de lo anterior, qomo parte de las acciones de planificación del f!Spectro radioeléctrico 
que se siguen en el Instituto, se tiene considerada lq operación exclusiva del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotíllas en la banda de frecuencias 4 7 0-430 MHz, teniendo 
como referencia que Se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles y que esta banda no se 
encuentra identificada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U/T) para su utílízación 
por las Telecomunicaciones Móví/es lfernacionales (IMT).

1 
' 

Cabe resaltar que en el mes de noviembre de 207 5 se llevó a cabo la Conferencia Mundial de 
Radiocomunlracio(?es 2075 (,CMR-75) de la U/T, en donde,fa AdrtJinístrací{>n de México defendió la 
postura de No Cambio/a la atribución del servicio móvil a la banda de frecuencias objeto del 
presente análisis, así como la No identificación de dicha banda para lps IMT. Lo anterior con el objeto 
de dar continuidad al uso del segmento para servicios de banda angosta y proporcionar 
certidumbre a los usuarios que actúa/mente ostentan un título habilitante en la banda 4 7 0-430 MHz. 
Como resultado de la CMR- 7 5, esta banda de frecuencias marytuvo la atribución al servicio móvil y 
se logró que la banda no fuera identificada como IMT. Lo anterior fue concordante con la postura 
presentada por México en la CMR- 7 5 y sustenta los procesos de reorganización que se llevan a cabo ¡ 
en el Instituto. ' 

1\ 
Por otro lado, 'como parte del proceso de reorgahízacíón estimado para diversas bandas relevantes 
del espectro radioeléctrico, se tiene prevista la migración de los sistemas troncalizados públicos y 
comE¡rciales que actualmente operan en otras banc:¿as efe frecuencias del espectro radioeléctrico, 
haciCI la banda de frecuencias 4 7 0-430 MHz, con el objeto de garantizar un uso más eficaz y eficiente 
del espectro radioeléctrico. ; 

' En este orden de ideas, se contempla que la operación de los sistemas para 'uso comercial sea 
exc;/usívamente en el segmento 470-475/420-425 )MHz. Mientras que, la operación de los sistemas 
paiuvso público, se contempla que sea en el segmento 4 7 5-420/425-430 MHz. E~ concordancia con 
lo anterior, el segmento 475-420/425-430 MHz fue incluido en el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 207 7 pbra su concesíonamlento para sistemas' 
tronca/izados de uso público. 

En vírtuci de todo Jo expuesto ,unteríon;nente, se. considera que el uso solicitado en la banda. Je 
frecuencias es consistente con las acciones de planificación de espectro previstas por el lnstitt1to, 
específicamente en el segmento 4 7 5-420/ 425-430 MHz. 

\ \ 
Dictamen \ 
Con base en el análisis previo y desde el punto e:Je vista de planeación del espec;tro, el uso solicitado 
dentro de la banda de {recuencías en cuestión se considera PROCEDENTE." / 

/ 
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Por su parte, con oficio DG-EERO/DVEC/024/17 1de fecha 24 de ;mayo\ de 2017, la 
Dirección General de Economía del ~spectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente ~ la Solicitud en los 
términos siguientes: \ ' '~ 

1 
/ 

"{,)..) se determina que los concesi~narios o permisionarios de servicios públicos de 
telecomunicacirc:>nes y de radiodifusión, qu/e presten servicios sin fines de lucro, P?drán obtJner / 
la asignación directa de bandas de frecuencia para la opera6ión de dichcps servicios públicos 
y no 'f3agarán una'contraprestación por esta asignacion ( ... ) 

Dictamen \ 
~Con base en el análisis previo, se determina que el concesionario no deberá pagar 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión". (Énfasis añe:;tdido) 

Lo anteribrI sin perjuicio del pago de los derechos correspondientes establecidos en'la 
Ley de la materia. \ _.. 

/ ) 

Asimismo, y _como darte integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectr¡0 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió 
el dictamen técnico IFT /222/UER/DG-IEET /17f 1 /2017 fe fecha 14 de Jiiciembre de 2017, 
donde señala que después de realizado el a¡;;yáli~is técnico y de conformidad con los 
registros existentes en la base de datos del }istema Integral de Administración del 
Esped[o Radioeléctrico, ?e identifiyó la disponibilidad (de espectfo para la .. asignación 
de 11 (once) pares de frecuencids en el segmento de 415-420/425-43ÓMHz, para la 
operación de un sistema de radioc!:omunicación especializada de flotillas, de acuerdo 
con las condiciones técnicas de operación pata el uso y aprovechamiento de las 
frecuenciasen el rango citbdo anteriormente, entre las que se encuentran las siguientes: 

/ 1. Uso eficiente del espectro; 2.Frecuencias a utilizar; 3/ Cobertura; 4, Potencia; 5. 
Homologación de equipos, y 6, Interferencias perjudiciales. 

i 

Por otro lado, y con respecto a la opinión r¡o vinculante de la Secretaría que se establece 
en 0I,,artícculo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitu~ión, para asuntos como el 
abordado en la presente Resolución, como se señala en el Antecedente VIII de la 
presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión en sentido favorable respecto 
de la Solicitud. \ / 

i 
Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 
los requisitos técnicos-regulatqrios, legales y administrativos previstos en la Ley y los 
Line9mientos, y que además la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión 
correspondiente, .misma que es acorde a lo establecLdo ~n el Cuadro Nacional pe 
Atribución de Frecuencias vigente, el Pleno del Instituto estima procedente resolver /de 
manera favorable el otorgamiento de un título de ;concesión sobre el espectro 

1 radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambas para uso público a favor \ 
del Sistema de Trev1· Electrico Urbano, Orgarnismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Jalisco. 
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'Por lq anteriór y con fl{ndbmentd en los artículo5'28 párrafos décim0, quinto, décimo se¼to 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción 
IV, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 55 fracción"!, 66, 67 fracción 11, 70, 72, 75, 76 fracción 11 y 
83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 173 apartado C fracción L .1 

\ ' 

174-L fracción I de la Ley Federal de Derechos vigente; 35, 36, 38, 39 y 57 fracciór::i I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 8, 13 y 21 de los "Uneamient'bs generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el Título Cuqrto de la Ley 
Federal de Tefrcomynicpciones y Radiodifusión", publicados: en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de Julid de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017; l, 4 fracciones 1, 
11, V incisos ii) y iii), IX incisos vii), viii) y ix), 6 fracciones I y XXXVIII, 14 fracción X, 31 fracciones 
VII y XII, 32 y 33 fracción I qél Estatuto Orgánico del Instituto I Federal de 

/ Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre 
de 2014 y mopificado por última vez el 20 de julio de 20T7, este Órgano Autónomo emite 
los siguientes: 1 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,¡ Se otorga a favor del Sistema de Tren Eléctrico Urbano, Organismo 1Público 
- Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, un título de concesión para usar y \ 

aprovechar bandas dE¡ frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, pqra 
el cumplimiento de sús fines y atribuciones, con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento. 1 

Las fr;cuencias centra~es asigna.das e
1

n el título dé concesión que se ~eñala er el párrafo 
que ante9,ede son: 4'15,325/425.f25 MHz, 415.575/425.575 MHz, 425.025/415.025 MHz, 
425.125/415.125 MHz, 425.175/415.175 MHz, 425.225/415.225 MHz, 425.275/415.275 MHz, 
425.325/415.325 MHz, 425.375/415.375 MHz, 425.475/415.475 fY]Hz y 425.575/415.575 MHz, 
cada una con un anchó de banda de 25 kHz. Las condiciones} especificaciones 
técnicas y cobertura se encuentran establecidas en el citado título de concesión) y su 
Anexo Técnico. " / 

/ 

SEGUNDO( Se otorga a favor del Sistema de Tr~n Eléctrico Urbano, Organismo Públi~~ 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, un títulp de concesión única para 
uso público, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fécha de su 
otoJgamiento, para proveer todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y · 
radiodifusión para el cumplimiento de sus.fines y otribuciones, con cobertura nacional y 
conforme a.los términos establecidos en dicro título de concesión. 

"-- \ '"' 
TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto F~deral de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de IelecornunicaciooEzs, suscribirá los títulos de concesión señdlados eT 

1 
íos Resolutivos Primero y Segundo ante,rlmes, mis!T\os qu7 se anexan a la presente 
Resolución y forman parte integr<;::11 de la misma. 
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CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicio3'a notificar al Sistema de Tren 
Eléctrico Urbano, Organismo Público Descentralizado de la Administración Públipa del 
Estado de Jalisco, el contenJdo de la pr~sente Resolución y a entregar los fü~los de 
concesión señblados en los Resolutivos Primero y Segundo anteriores, una vez que s~an 
suscritos por el Comisionado Presidente. "' \ 

QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de conces1on 
;-- senalados en los Resblutivos Primero y Segundo, una vez que sean debidamente 

/ notificados al interesado. / x 

\ 

1 pswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente "' 

J 

/ 

L -
Mana Elena E tavillo Flores 

\ 

Ma~o Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
,. Comisior1odo 1 

\ 

Comisionada 

/ 
olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La preser¡te Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinaria celebrada el 14 de 
febrero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán domov./ Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica\¡ trturo Robles Rovalo;_con fundamehto en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomu,nlcaciones_ y Radlodifusjón; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 'instituto 
Federal de Telecomunicaciones, /edlante Acuerdo\p /1,FT /,140218/1 OO. "-· / 

1 ' \ ~ / .----
El Comisionado Javier Juárez Mojlca, previehdo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 ti,rcer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segu;;ao párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federa¡ de Telecomunicaciones~_ 
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